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Santo Domingo, D.N. 

20 de febrero del 2026 

 

Señores,  

Superintendencia del Mercado de Valores  

Ernesto Bournigal  

Superintendente  

Av. Cesar Nicolás Penson No. 66, Gazcue  

Ciudad.-  

 

Atención:   Olga Nivar  

Directora de Oferta Pública  

 

CC:    Elianne Vilchez  

Gerente General de la BMVRD 

 

Referencia:  HR Modificación Resolución del FICD de 

Infraestructuras Energéticas I  

Estimados, 

 

Luego de saludarles, la sociedad Administradora de Fondos de Inversión Universal, S.A. (en lo 

adelante “AFI Universal”), inscrita en el Registro del Mercado de Valores bajo el No. SIVAF-009, 

conforme lo requerido en la Norma que establece disposiciones sobre información privilegiada, 

hechos relevantes y manipulación de mercado, R-CNMV-2022-10-MV y luego de agotado el 

proceso de aprobación ante esta Superintendencia del Mercado de Valores de la República 

Dominicana, en su calidad de gestora del Fondo de Inversión Cerrado de Desarrollo de 

Infraestructuras Energéticas I (en lo adelante “Fondo”), inscrito en el Registro del Mercado de 

Valores bajo el No. SIVFIC-058, tiene a bien detallar la modificación al Reglamento Interno y 

Folleto Informativo Resumido del Fondo. 

 

A continuación, se muestra resumen explicativo de los cambios:  

 

 

Política de Inversión 

Documentos de 

Financiación/Inversión  

Se modifica el texto incluyendo “Asimismo, el Fondo podrá incurrir 

en la emisión de contratos para cartas de crédito emitidas por 

entidades de intermediación financiera reguladas, nacionales o 

extranjeras, como derivadas de operaciones de inversión o 

financiamiento, siempre conforme a la previa aprobación del 

Comité de Inversiones”. 

Política de 

Endeudamiento  

Se aumento los niveles de deuda de un 20% a un 50% del Patrimonio 

Neto. 

Política de 

Endeudamiento 

Se modifica el texto incluyendo “En caso de préstamos adquiridos 

por el Fondo mediante la ejecución de la carta de crédito, estos 

solo serán consideradas dentro del límite de endeudamiento 

establecido en el presente Reglamento en la medida en que la 

entidad que emite la carta de crédito ejecute la misma, 

procediendo con el desembolso de un préstamo a favor del 

Fondo, ya que en tal situación se generaría un pasivo a ser 

asumido por el Fondo ante la institución emisora de la carta de 

crédito”. 
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Gastos Se modifica el porcentaje máximo anual de 2.6783% a un 6.4783%, 

sobre los activos totales administrados del Fondo y de igual forma 

se modifica el valor máximo anual de US$ 26,783,200 a US$ 

64,783,200.  

Normas generales de 

distribución de 

rendimiento del Fondo 

Se modifica el texto y se agrega: “(…) cuando así lo autorice el 

Comité de Inversiones. Dicha decisión se tomará como mínimo 

una vez al año, en la fecha que dicho Comité determine. (…) 

Luego de que el Comité de Inversiones haya tomado la decisión 

de distribuir dividendos, estos deberán ser pagados por el 

Fondo a los Aportantes en un plazo no mayor a 120 días 

calendarios. (…) Sin embargo, el Comité de Inversiones podrá 

decretar la distribución de dividendos aun cuando el monto a 

distribuir exceda los beneficios líquidos generados en el período 

correspondiente, siempre que existan beneficios acumulados de 

periodos anteriores o disponibilidad liquidas suficientes para 

respaldar dicha distribución, y que ello no comprometa la 

estabilidad financiera ni operativa del Fondo”.  

Política de Riesgo  Se agrega un nuevo tipo de riesgo:  

 

Riesgo de Ejecución: El riesgo de ejecución es aquel que se deriva 

de la posibilidad de que entidad financiera haga efectiva una carta 

de crédito, lo que provocaría que el Fondo deba asumir de manera 

inmediata la obligación contratada. Esto podría generar un pasivo 

exigible para el Fondo y afectar su liquidez y patrimonio, reduciendo 

la capacidad de atender otros compromisos financieros.  

 

De igual forma fueron modificados los siguientes puntos: 

 

- Actualización del grafico comparativo del comportamiento del benchmark y el 

rendimiento del Fondo. 

- Inclusión en el glosario de términos del concepto “cartas de crédito”. 

- Inclusión de ejemplo de calculo de valor cuota pre-cierre. 

 

Estos documentos estarán disponibles en nuestra página web www.afiuniversal.com.do y en la 

página de la Superintendencia del Mercado de Valores. 

 

 

Cordial saludo,  

 

 

 

Diego Luis Mera Fernandez  

Vicepresidente Ejecutivo  

 

 

https://www.afiuniversal.com.do/
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